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M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

para un modelo de utilidad por veinte años eo España, por: 

" R I Z A D O R "  , a favor Ae Don Juan Pagóla Birebán, re s i­

dente en Sao Sebastian, Reroaoi, 7-4^.-

E1 presente moAelo Ae utiliAaA se refie re  a un rizaAor que 

tiene sobre los oonooiAos la principal ventaja Ae que, por su fo r­

ma plana y posibilidad de ser fabricado en material f le x ib le , se 

presta a su adaptación a la  cabeza, ocasionando las mínimas mo­

le st ia s , a l mismo tiempo que es susceptible con facilidad  de ad­

qu ir ir  las diversas formas que puedan convenir, según las del 

peinado conque se le  emplee. Además, esa posibilidad de fabricar­

le con materiales tales como e l caucho, hace que, a l no ser me­

tálico , ni manche e l cabello a l oxidarse, ni por su blandura, 

rompa o deteriore e l mismo.

Esencialmente consiste en una tira  cuya forma recuerda a la  

de una flecha de material f le x ib le , que termina por uno de sus 

extremos en una parte a filada , que fa c i li t a  su introducción en 

el cabello, y por la  otra en un o ja l que puede ser utilizado pa-



ra colgar a l rizador o sujetarlo con otros coo un cordón o dispo­

sición apropiada. Eo su parte ceotral y a lo  largo del eje de s i ­

metría de la  pieza que constituye e l rizador, va practicada uoa 

ranura que ocupa aproximadamente la  mitad central de la  pieza y 

5 que está destinada a recib ir e l machón de palo, de acuerdo con el

rizado que se quiera efectuar.

Dentro de las reivindicaciones que se establecen pueden fa ­

bricarse rizadores de las formas y tamaños que se juzguen opor­

tunas, utilizando cualquier material que presente las adecuadas 

lo características de flex ib ilid ad , blandura y poco peso y cambiar 

los detalles de su presentación, incluso practicando en e llos mas 

de una ranura para la  sujeción de mechones de pelo; ya que, como 

ninguna de tales modificaciones afecta a la  esencialidad reivin ­

dicada, los diversos rizadores que así se establezcan no serán s i -  

1S no variantes igualmente comprendidas y protegidas por e l presente 

registro.

En esta idea, las adjuntas figuras corresponden únicamente a 

una forma de ejecución sin carácter alguno lim itativo que se pre­

senta a títu lo  de ejemplo de realización para mayor concreción de 

20 esta memoria descriptiva.

La f ig . la presenta la perspectiva esquemática de un rizador 

construido de acuerdo coo e l modelo que se reivindica.

La f ig .  2^, en análogo modo de representación, muestra la  ap li­

cación de tal rizador en un mechón de cabello.

25 Con referencia a dichas figuras y a los números que sobre e llas

designan las distintas partes del rizador, la descripción y empleo 

del mismo es como sigue:

El rizador está constituido por una pieza 1 alargada y plana, 

de material blando y f le x ib le , que por uno de sus extremos terml- 

5o na en la punta o parte afilada 2 y por e l otro presenta e l o ja l 3
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por e l cual se puede colgar o enhebrar e l rizador, tal como se 

representa en 6 en e l dibujo.

Según e l eje de simetría de óste y a lo largo de su mitad cen­

tra l, va practicada la ranura 4 por la cual se introduce e l mechón 

5 S de cabellos que por la acción del rizador desea rizarse.

Naturalmente ta l rizador se presta a las diversas modalidades 

de empleo usuales en otros que no reúnen las ventajosas caracterís­

ticas que como se ha apuntado presenta el reivindicado.
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lo El presente modelo de utilidad comprende las siguientes re i ­

vindicaciones :

1 .- Rizador, caracterizado porque está constituido por una 

pieza plana y alargada de material f le x ib le , blando y de poco pe­

so que termina por uno de sus extremos en forma de punta afilada  

16 y por e l otro presenta un o ja l; mientras que a todo lo  largo de 

su sección media tiene practicada una ranura destinada a rec ib ir  

el mechón de pelo, cuya ranura ooupa aproximadamente la mitad cen­

tra l da la  longitud total del rizador.

8 .- " Rizador .

3o Según se describe y reivindica en la presenta memoria descrip­

tiva y se ilu stra  con e l plano que a la  misma se acompaña.

Consta esta memoria de tres hojas fo liadas y escritas a má­

quina por una sola de sus caras.

Madrid, 39 de tiembre de 1.949,
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